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DE LA PROVINCIA DK VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. • . , , , 2 pesetas.
Trimestre,. , , , « 6 id..

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIÁ DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9’ T^* gOj S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 23 de Noviembre de 1910.)

iiBTIlAMWL
JuuU promcial de lestmccioD pública de Valladolid.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 15 de Abril y 
Real orden de 29 de Mayo, se 
anuncia la convocatoria para for- 
uiar una lista de aspirantes á 
Maestros interinos de las Escue
las de esta provincia, dotadas con 
el sueldo inferior á 2.000 pesetas.

Los aspirantes dirigirán las so
licitudes al Exemo. Sr. Goberna
dor-Presidente,' en el plazo de 
quince días, á contar desde la 
iuseroióu de esta convocatoria en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, debiendo justificar que retí 
nenias circunstancias de ser espa
ñoles, no estar incapacitados pa
ra ejercer cargos públicos, haber 
cumplido ventiún años de edad 
y poseer el título de Maestro co

rrespondiente á la vacante, ó en 
su defecto, haber satisfecho los de
rechos del mismo. A falta da as
pirantes que hayan cumplido los 
venitiún años, podrán ser nombra
dos los que tengan diez y ocho 
y reúnan los demás requisites se
ñalados. Podrán también solicitar 
con el certificado de reválida, pero 
no podrán ser- nombrados Maes- 
trosiuterinos sin haber satisfecho 
los derechos del Titulo.

Los Maestros que tengan servi
cios en la enseñanza pública, 
acompañarán á sus solicitudes 
el título profesional, ó eu su de
fecto el certificado de haber satis
fecho los derechos del mismo, la 
fó de nacimiento debidamente 
legalizada y la hoja de servicios 
extendida con sujeción á lo dis
puesto en el art. 27 del Real de
creto mencionado.

Los que no tengan servicio al
guno, propietarios, ni iutorinos, 
presentarán con sus instancias el 
título de Maestro, ó el certificado 
de haber satisfecho los derechos 
correspondientes, la certificación 
de nacimiento debidamente lega
lizada, certificación del Registro 
de penados y rebeldes, y el certi
ficado de capacidad, estudios y 
méritos á que se refiere el art. 28 
de la misma disposición,

Valladolid 21 de Noviembre de 
1910.—^Sl Gobernador interino 
Presidente, Fernando Casado.

NÚM. 3.318.

Audiensia Territorial de Valladolid
SECRETARÍA DE GOBIERNO

Lista de los Fiscales municípale.s 
y Suplentes de los Ayuntamientos 
de la provincia de Valladolid nom
brados por la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial para la 
renovación ordinaria de estos car
gos, conforme á Ia ley de 5 de Agos
to do 1907 y que se publica en 
cumplimiento de la regla 8.^ del 
artículo 5.® de la expresada Ley.

Partido judicial de SKIedina 
del Gampo

Pozal de Gallinas
Fiscal, D. Víctor Alba del Río.
Suplente, D. Melitón Melgar Per

digón.
Podikma.

Fiscal, D. Serafin de Frías Be
neite.

Suplente, D. Tomás Corulla Ortiz
Rubí de Bracamonte.

Fiscal, D. Pío Pastor Saez.
Suplente, D. Damian Domínguez 

Gómez.
Rueda.

Fiscal, D. Cándido Gimeno Ho
mar.

Suplente, D. Gabino Monsalve 
Baños.

San Vicente del Palacio
Fiscal, D, Jacinto Lopez Sobrino.
Suplente, D. Eurique Daza Pita.

Serrada.
Fiscal, D. Mariano de Evan Ri

vera.
Suplente, D. Mariano Martin 

Martin.
Velascálvaro.

Fiscal, D. Hilario Diez González.
Suplente, D. Pascasio Gutiérrez 

González.

Villanueva de Duero.
Fiscal, D, Fermín Hernández Ro

dilana,
Suplente, D. Gregorio'Ruiz Lu

cas.
Villamieva de las Jorres.

Fiscal, D. Cándido Otero do la 
Torre.

Suplente, D. Marcelino Garrido 
Otero.

Villaverde de Medina.
Fiscal, D. Toribio Lopez Hernán

dez,
Suplente, D, Leandro Matos Va

dillo.

Partido judicial de Mota del 
Marqués.
San Pelayo.

Fiscal, D. Eugenio Manzano Pe
rez.

Suplente, D. Agustín Gonzalez 
Rodríguez.

San Salvador.
Fiscal, D, José Morohon Velasco.
Suplente, D. Felipo Cascajo Ga

rrido.
Tiedra.

Fiscal, D. Pedro Rodríguez Ro
dríguez.

Suplente, D. Cárlos Tabarés Al
varez.

Torrecilla de la Torre,
Fiscal, D. Natalio Salgado Fran

cos,
Suplente, D, Lucio Negro Alonso.

Torrelobaton.
Fiscal, D. Pío Rodríguez Luengo.
Suplente, D. Clemencio Fernan

dez Luengo.
Urueña.

Fiscal, D. Gabriel Tabarés Te
jedor,

Suplente, D. Santos Moral Her
nández.

Vega de Valdetronco.
Fiscal, D. Simon Morchon Canta

lapiedra.
Suplente, D. Ponciano Ramos 

Gómez.
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ViUalbarba.
Fiscal, D. Lorenzo Gutiérrez

Suplente, D. Rafael Tabarés
Alon je.

Villanueva de los Caballeros.
Fiscal,D. Domicio Gonzalez Deza.
Suplente, D. Eudosio Asensio

Centeno.
Villardefrades.

Fiscal, D. Desiderio Labrador
Perez.

Suplente, D. Luciano Gutierez »
Fernandez. 1

Villasexmir. J
Fiscal, D. Luciano Somoza Moral. J
Suplente, D. Ubaldo (jarcia :

García. |
VUlaveUid.

Fiscal, D. Esteban Gutiérrez Cal- j 
deron. •

Suplente, D. Adriano Alvarez .
Perez. ?

Partido judicial de Nava del
Rey. i

Pollos.
Fiscal, D. Canuto Reglero García.
Suplente, D. Zoilo García Vegas,

Sieteiglesias.
Fiscal, D. Gregorio Vicente San

donis.
Suplente, D. JoséSautiago Prada.

Torrecilla de la Orden.
Fiscal, D. Luis Gómez Luis 
Suplente, D. Pedro Martin Martin.

Villafranca de Duero.
Fiscal, D. Antonio Pamparaoua- 

tro Seco.
Suplente, D. Nemesio González 

Iglesia.

Partido judicial de Olmedo.

Matapozuelos.
Fiscal, D, Leon Moyano Velasco.- 

^ Suplente, D. Saturnino Hernán
dez Abuja. i

Megeces de Iscar.
Fiscal, D. Isaac Sastre Muñoz. _ j 
Suplente, D. PedroPelaez Martin.

Mojados. ;
Fiscal, D. Julián Gimenez Plaza. 
Suplente, D.EustasioSanz Alonso.

Muriel. j
Fiscal, D. Abilio Ruiz Mañoso. I
Suplente, D. Quiterio Sánchez. : 

Moyano.
Olmedo. i

Fiscal, D. Valentin Cabezudo de ’
Diego.- 4

Suplente, D. ToribioGomez Sanz.
Pedrajas de San Esteban. |

Fiscal, D. Justo Sanz Morajou.
Suplente, D. Higinio Fraile Sapz. ¡

Portillo. |
Fiscal, D. Julián IMartin Gon- 

zídez. 1
Suplente, D. Manuel Martin Ca- 

sado. 1
Pozaldez.

B'iscal, D. Teodosio Gonzalez Ca
rretero.

Suplente, D. Antonio LorenzoLo- 
renzo.

Puras.
Fiscal, D. Leoncio Guerra Here

dero.
Suplente, D. Francisco Palomo 

Juárez

Bamiro.
Fiscal, D. Florentino Santiago 

Crespo.
Suplente, D. Mariano de la Fuen

te Vara.
San Pablo de la Moraleja.

Fiscal, D. Víctor Gonzalez Saez.
Suplente, D. Eustaquio Gimeno 

Lobaña.
San Miguel del Arroyo,

Fiscal, D. Luciano Moretón Perez.
Suplente, D. Mariano Redondo 

Ma estro.
Salvador de Zapardiel.

Fiscal, D. Celestino Galicia Diaz.
Suplente, D. Santiago Izquierdo 

Fernandez.
Valdestillas.

Fiscal, D. Heron Esteban Sanz.
Suplente, D. Isidoro García Juá

rez.
Ventosa de la Cuesta.

Fiscal, D. Santiago Castro Ca
rretero.

Suplente, D. Valentín Serrada.
Viana de Cega.

Fiscal, D. Tomás Arévalo Gon
zalo.

Suplente, D. Donato Casares Sanz.
Villalba de Adaja.

Fiscal, D. Julián (jarcia Ortiz.
Suplente, D. Andrés Ortiz Gon

zález.

Partido judicial de Peñafiel.

Pes2iiera de Duero.
Fiscal, D. Rufino Rivera Ramiro.
Suplente, D. Patricio Espinosa 

Cal.
Piñel de Abajo.

Fiscal, D. Bruno Mariscal Sanz.
Suplente, D. Fortunato Fernandez 

Gutiérrez,
Piñel de Arriba.

Fiscal, D. Francisco Sauz Rodrí
guez.

Suplente, D. Jacinto Miguel de 
la Fuente.

Quintanilla de Abajo.
Fiscal, D. Buenaventura Redon

do Iglesias.
Suplente, D. Secundino Andrés 

Iglesias.
Quintanilla de Arriba.

Fiscal, D. Timoteo Redondo Re
piso.

Suplente, D. Francisco Granado
Perez. ' .

Bahano.
Fiscal, D. Vidal Arranz Arenales.
Suplente, D. Domingo Qil Re

dondo.
Potaras.

Fiscal, D. Vicente R ídriguez Ma
riscal.

Suplente, D. Mariano Repiso 
Martínez.

! San Llorente.
\ Fiscal, D. Justo García Bombín.
j Suplente, D. Ignacio García
1 Lopez.

Santibáñez de Valcorba.
Fiscal, D. Félix Berzosa Sanz.
Suplente, D. Francisco Calvo 

Alonso.
Sardón de Duero.

Fiscal, D. Mauricio Gómez Crespo.
Suplente, D. Victoriano Parra 

Fernandez,

Torre de Peñafiel.
Fiscal, D. Justo do la Puente 

Arribas.
Suplente,D.CarlosSanz Llorente.

Torrescárcela.
Fiscal, D. Apolonio de la Puente 

Beltrán.
Suplente, D. Saturnino del Caz 

García,
Valbuena de Duero.

Fiscal, D. Aniceto Moral Maroto.
Suplente, D. Balbino MartinNieto.

Valdearcos de la Vega.
Fiscal, D. Feliciano Arranz Calvo.
Suplente, D. Juan Arranz San 

Martin.
Tzíona del Henar ‘ j 

Fiscal, D. Mariano de Pedro | 
Martin. 1

Suplente, D. Fermín Lopez Sa- J 
valero. í

Partido judicial de Rioseco

tamariz
Fiscal, D. Gonzalo Delgado Martin. 
Suplente, D. Víctor Pastor Alonso.

Tordehumos.
Fiscal, D. Isidro Cartón Alvarez.
Suplente, D. Ignacio Izquierdo 

Alonso.
Valdenebro,

Fiscal, D. Alanuel Fernandez Ro
dríguez.

Suplente, D. Victoriano Hernán
dez Barco.

Valverde de Camayos.
Fiscal, D. Miguel Espinilla Ca

rnazón.
Suplente, D. Baldomero Lucas 

Carrión.
Villabrágima.

Fiscal, D. Ricardo Martin Mateo.
Suplente, D. Cecilio Yañez Alonso.

ViUaesper.
Fiscal, D. Félix Garrote García.
Suplente, D. Ramón Alonso Cor

dero.

I

Villafrechós.
Fiscal, D. Jesús Delgado Domín

guez.
Suplente, D. Francisco Losada 

García.
Villagarcia de Campos

Fiscal, D. José Martínez Gutié
rrez.

Suplente, D. Florencio Gutiérrez 
Ruiz.

Villalba del Alcor.
Fiscal, D. Toribio Moral Her

nández.
Suplente, D. Mariano del Campo 

y Campo.
Villamuriel de Campos.

Fiscal, D. Francisco Zaera Flores.
Suplente, D. Vital Loya Rodrí

guez.
Villanueva de San Mancio.

Fiscal, D. Miguel Diez Asensio.
Suplente, D. Víctor Mañueco Pa

lencia.

Partido judicial de Tordesillas.

San Boman de la Hornija.
Fiscal, D. Julian Diez Alonso.
Suplente, D. Nicanor Gallego 

Frutos.
Tordesillas.

Fiscal, D. Galo Peláez Gonzalez.
Suplente, D. Eugenio Conde Ca

sares,

Torrecilla de la Abadesa.
Fiscal, D. Juan Casado González.
Suplente, D. Ceferino Rodriguez.

Velilla
Fiscal, D. Juan González Alonso.
Suplente, D. Luis Moreno Cojo.

Vélliea.
Fiscal, D. Melecio Blanco.
Suplente, D. Victoriano Morais 

Lajo.
Villalar.

Fiscal, D. Nicéforo Casasola Gon
zález.

Suplente, D. Fermin Gómez Gon
zález.

Villán de Tordesillas.
Fiscal, D. (QuintinGiralda Alonso.
Suplente, D. Timoteo González 

Alonso.
Villavieja.

Fiscal, D. Vidal Gutiérrez Cano.
Suplente, D. Vicente Peláez Ca

rrillo.

Partido judicial de Valoria la 
Buena.

Olivares de Duero.
Fiscal, D. Adolfo Perez Martinez,
Suplente, D. Gonzalo Sinovas 

Arranz.
Olmos de Esgueva.

Fiscal, D. Ceferino Vallejo Re
dondo.

Suplente, D. Celestino Bargueño 
Garrachón.

Piña de Esgueva.
Fiscal, D. Félix Gallardo de Coo.
Suplente, D. Basilio Ortegi 

Cuesta.
Quintanilla de Trigueros.

Fiscal, D. Estanislao Justos Ma
nuel.

Suplente, D. Prudencio Merino 
Carrasco.

San Martin de Valbení.
Fiscal, D. Marcial Gonzalez El

vira.
Suplente, D. Gervasio de la Cal 

Oneohea.
Torre de Esgiteva.

Fiscal, D. Pedro de la Puente 
Hortelano.

Suplente, D. Ruperto Casado Re
nedo.

Trigueros del Valle.
: Fiscal, D. Dionisio Caballero Si

mon.
Suplente, D. Martin Velasco Rojo.

! Valoria la Buena.
\ Fiscal, D. Gonzalo Vallejo Torres.
! Suplente, D. Raimundo Fernan- 
¡ dez Monedero.
| Villaco de Esgueva.
| Fiscal, D. Honorio Rey Escudero.
1 Suplente, D. Gregorio Fuente 
f Escudero.
1 Villafuerte.
| Fiscal, D. Nicanor Escribano 
1 Duque.
| Suplente, D. Bernardo Escribano 
! Fuente.
8 Villanueva de los /ufantes. 
j Fiscal, D. Dámaso Vallejo García
1 Suplente, D. Isidoro de Castro 
i Perez.
1 Villarmentero de Esgueva. 
j Fiscal, D. Lázaro Torres Calleja. 
\ Suplente, D. Julian Torres Villau. 
| ViUavaguerín de Cerrato.
1 Fiscal, D. Eradio Marcos Her- 
| nando.
| Suplente, D. Felipe GatoTabaréa»
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partido judicial del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Santovenia.
Fiscal, D. Félix Diez Añares. '
Suplente, D. Cesáreo Noriega 

Guillen.
Tudela de Duero.

Fiscal, D. Pedro Renedo Ordejon.
Suplente, D. Lázaro Martin Vela.

Traspinedo.
Fiscal, D. Hipólito Peñas García.
Suplente, D. Eulogio García Her

guedas.
ViUabañee.

Fiscal, D. Pedro Coca de la Puen
te Luis.

Suplente, D. Domingo González 
Gómez.
Partido judicial del Distrito de 

la Plaza de Valladolid.
Puente Duero.

Fiscal, D. Basilio Navarro Die
guez.

Suplente, D. Emilio Arroyo 
Agúndez.

Robladillo.
Fiscal, D. Valentín Giralda Ca

sado.
Suplente, D. Rufino Alonso Bp- 

garin.
Simancas

Fiscal, D*. Manuel Gutiérrez Lla
nos.

Suplente, D. Edistio García Ol
medo.

Villanubla.
Fiscal, D. Faustino Valentin Gil.
Suplente, D. Fabian Lobo Peña.

Zaratan.
Fiscal, D. Eugenio Fernandez 

Santirso.
Suplente, D. Formerio Cernuda 

Herrero.
Partido judicial de Villalón.

Roales.
Fiscal, D. Valeriano Martínez 

Vázquez.
Suplente, D. Heraclio García Mar

tínez.
Sahelices de Mayorga.

Fiscal, D. Lucas Lopez Cuesta.
Suplente, D. Martin del Amo del 

Pozo.
Santervás de Cam2')os.

Fiscal, D. Francisco Agúndez 
Valdés.

Suplente, D. Runerio Martínez 
Gago,

Drones de Castroponce.
Fiscal, D. José Herrero Fernan

dez.
Suplente, D. Ensebio Fernandez 

Castañeda.
Valdunquillo.

Fiscal, D. Mariano Baza Mon
taña.

Suplente, D. Prudencio Salado 
M orejon.

Vega de Ruiponce.
Fiscal, D. Mariano García Huerta.
Suplente,D. Dionisio LeraPuente.

Villabarii¿! de Campos.
Fiscal, D. Pablo Escobar Hidalgo.
Suplente, D. Eutimio Calderón 

Rodríguez.
Villacarralón.

Fiscal, D. Cástulo F. Rojo Fran
cos.

Suplente, D. Félix Vega Pardo.

Villacid de Campos.
Fiscal, D. Valeriano Collantes 

Cuadrillero.
Suplente, D. Vicente Perez La

brador.
Villacreces.

Fiscal, D. Eustasio Godos Mon
cada.

Suplente, D. Rogelio Espeso Gon
zález.

Villafra des.
Fiscal, D. Hermenegildo Gutié

rrez Pastor.
Suplente, D. José Giraldo Ramos.

Villagómez la Nueva.
Fiscal, D. Agustín Perez Pon- 

seca.
Suplente, D. Mariano Moneada 

Domínguez.
Villalán de Campos.

Fiscal, D. Eutimio Martínez Ro
dríguez. ,,

Suplente, .D. Calixto Merino 
Blanco.

Villalba de la Loma.
Fiscal, D. Angel Pisonero Gon

zález.
Suplente, D. Santos Perez Ga

rrido.
Villalón,

Fiscal, D. Juan Palacio.? Muño¿.
Suplente, D. Santos Muñoz García.

ViUamieva de la Condesa.
Fiscal, D. Andrés Domínguez Pi

sonero.
Suplente, D. Teófilo Llorente 

Diez.
Villavicencio de los Caballeros.

Fiscal, D. Máximo Castañeda Cas
tañeda.

Suplente, D. Luis Fernandez Val- 
buena.

Zorita de la Loma.
Fiscal, D. Mariano Moro del Valle.
Suplente, D. Bernabé Bueno An

drés.
Valladolid 17 de Noviembre de 

1910.—P. A. de la S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Julián Castro.

5 NuM. 3.321.

Palacios de Campos.
Don Leopoldo Rodríguez García

Secretario del 
constitucional 
Campos.

Certifico: Que 

Ayuntamiento 
de Palacios de

en el acta de
| la sesión celebrada por la Junta 
1 municipal de esta villa de Pala- 
? cios de Campos el día 1.® de No - 
| viembre de 1910, se encuentra el 
| siguiente
1 Particular,-—En tal estado,
| visto el déficit de 3.619 pese- j 
1 tas que resulta en el presupuesto | 
i ordinario de este Municipio que | 
| acaba de votar la Junta para el | 
| próximo año de mil novecientos | 
| once, esta Corporación, ea cum- |

Í
pliuiiento á lo que determina 
el número 2.° de la Real orden 
circular de 3 do Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una

de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta- 

j dos en su mayor rendimiento to- 
j dos los ordinarios permitidos por 

la legislación vigente.
En su consecuencia, siendo de 

todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex- 

| presadas 3.619 pesetas, dentro 
1 de lo legal, la Junta entró á de- 
f liberar sobre los que más con- 
j venía establecer, que ofrecieran 
1 diOha cantidad y fuesen adapta- 
1 bles á las circunstancias espe- 
j ciales de la población. Discutido 
; ampliamente el asunto y conveo- 
1 cida la municipalidad de que el 

encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á este 
pueblo no permite ningún otro 
recargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anteriormen
te según la ley de 7 de Julio de 

! 1888 y disposiciones posteriores y 
con la sola excepción establecida 
por el art. 118 del reglamento do 

■ 21 de Junio de 1889, ni aunque 
1 lo permitiera sería conveniente 

por lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen- 

i tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de 3. M. el estable- 
miento de un impuesto módico 

1 sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se consuma en 
esta localidad durante el próxi
mo ejercicio, cuy .»8 artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de 0‘00658cien milésimas 
por cada kilogramo de paja y de 
leña que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 

1
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa, en la sesión celebrada el día primero del actual, para 
cubrir el déficit de tres mil seiscientas diez y nueve pesetas que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Munici
pio durante el prôæimo año de mil novecientos once, á saber:

§
Palacios de Campos 14 de Noviembre de 1910.—El Alcalde Presi

dente, Atanasio Alonso Velasco.—El Secretario, Leopoldo Rodríguez 
García.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad,

Peaetae.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja..................................
Leña...............................

Kilogramo.
Id.

300000
230000

0‘04
0'04

0^00658
0‘00658

1974
1643

Total

I

tipo del veinticinco por ciento 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1.® 
del art. 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá ai expediente; calculando 
la Junta un consumo de 300.000 
kilogramos de paja y 230.000 de 
leña en todo el año, que vie
nen á producir exactamente las 
3.619 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dis
puso por último que el preceden
te acuerdo se fije al público por 
término de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2.® y 3.® de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 

■ 1878 y la 6.® de la de 27 do Mayo 
de 1887 y que una vez trascurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos 

1 señalados en la regla 6.® de ¡a 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico.—Atanasio 
Alonso Velasco.—Miguel Asen
sio.—Maximiano de la Rosa.— 
Felipe Ruiz Blanco.—Felipe Al
varez.—Dionisio Aragón,—Faus
tino Alfajeme.—Isidoro Sánchez, 
—Marcelino Rivas.—Valentin 
Rodríguez.—Santiago Gil Gonza
lez.—'Leopoldo Rodríguez García, 

j Corresponde bien y he Imen te 
1 con su original á que me remito. 
1 Y para que conste y surta los 

efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.’ B.° del Sr. Alcah 
de en Palacios da Campos á cator
ce de Noviembre de mil nove
cientos diez.—El Secretario, Leo
poldo Rodríguez García.—V.® B.“, 
Alcalde, Atanasio Alonso Velasco.
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NÚM. 3.364.
Zia Union.

Don Gerardo Escudero y Castañe
da,Secretario del Ayuntamien
to constitucional de La Union.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día dos 
del actual, se encuentra el si- 
guionte

Particular.—En tal estado vis
to el déficit de cinco mil seis
cientas treinta y seis pesetas y 
cinco céntimos, que resulta en 
el presupuesto ordinario de este 
Municipio que acaba de votar 
la Junta para el próximo año de 
1911, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina el 
número 2." de la Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó à revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar en 
lo posible su nivelación, sin que 
le fuera dable introducir econo- 
mía alguna an los gastos por ser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados paracubrir 
Iaí3 obligaciones á que se desti
nan, ni aumentar tampoco los 
ingresos qua aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 5.636'05 pesetas, la Jun
ta entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, qua 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asun
to, y convencida la Municipa
lidad de que el encabezamianto 
de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no 
se permita ningún otro recargo 
que el ordinario del 100 por 
100 establecido anteriormente 
según la ley de 7 da Julio da 
1888 y con la sola excepción 
establecida en el art. 118 del Re
glamento de 21 de Junio de 1889, 
ni aunque lo permitiera sería con
veniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar - este medio y 
proponer al Gobierno da S. M. al 
establecimiento de un impuesto 
mólico sobre al consumo de paja 
de cereales que se hc^ga en asta lo
calidad durante al próximo ejer
cicio, cuyos artículos consientan 
respectivamente el gravamen de 
17 céntimos de peseta por cada 

quintal que desde luego señala 
la Corporación, sin que exceda 
este tipo del 25 por 100 del pre
cio medio que tienen dichas es
pecies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.® del ar
tículo 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente e.stado ó tarifa que se 
unirá al expediente, calculando la 
Junta un rendimiento en todo el 
año, que viene á producir exacta
mente las 5.636*05 pesetas á que 
ascienda el déficit del presupues
to; se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de quince 
dias, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2/ y 
3.® de la citada Real orden circu
lar de 3 de Agosto de 1878 yen 
la 6.® da la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurrido 
este plazo se remitan al Sr. Go
Tarifa de. los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día dos del actual, para cubrir el déficit de 
cinco mil seiscientas treinta y seis 2yesetas y cinco céntimos, que resiilta en 
el presupuesto oi'dinario que ha de regir en este Municiqño durante el 
2)róximo año de 1911, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calc.ulado.

Predo 
delà 

unidad.
Pesetas,

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de cereales. Quiulal métrico. 33153 1(2 1 5636*05

Total • • • • • • 5636*05
La Union 17 de Noviembre de 1910.—El Alcalde Presidente, Octa- 

viano Sevillano.—Si Secratario, Gerardo Escudero.

MITO JIISM
Juzgan  do 8 municipales.

Núm. 3.417. 
VALLADOLID. —AUDIENCIA.
Don Mauro Miguel Romero, Abo

gado y Juez municipal acci
dental del Distrito de la Au 
diencia da esta Ciudad,
Hago saber: Que por virtud dal 

presente edicto se cita á Don Jo
sé Campos, cuyo segundoapollido 
y paradero actual so ignora, que 
residió en la villa y corte de Ma
drid, calle de Silva, número trein
ta y siete, para que el día nueve 
de Diciembre próximo y hora de 
las once comparezca en este Juz 
gado, sito en la planta baja de la 
Casa Ayuntamiento, con objeto 
de celebrar eljuicio verbal civil 
interpuesto contra el mismo por 
D. Luis Saiz Montero, vecino de 
estaCiudad, sobre reclamación de hijos de Valladolid para el estu- 
desçieotas veintinueve pesetas, ’ dio de las Bellas Artes en el

bernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos da 
qué tratar, .se levantó la sesión y 
■firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—Octaviano 
Sevillano.—Angal Sevillano.'— 
Pedro Juan Modino.—Gerardo da 
Lamo.—Estanislao Rodríguez.-— 
Justino Paniagua.—Pedro da La
mo.—Antonio de Lamo,—Brau
lio Ramos.—-Doroteo Farto.—Pe
dro Paniagua.—Victorio Alonso. 
—Garardo Escudero, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
coa su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sento con el V.- B.” dal Sr. Al
calde en La Union de Campos á 
17 de Noviembre de 1910.— El 
Secretario, Gerardo Escudero.— 
V.® B.”, El Alcalde, Octaviano 
Savillano. 

apercibiendo al D, José Campos 
que da no comparecer se segui
rá dichojuicío en su rebeldía sin 
volverle á citar, en el cual cono
cerán como adjuntos D. Antoni
no Gonzalez y Ajo y D. Teodoro 
Manuel Martínez.

Dado en Valladolid á ocho de 
Noviembre de mil novecientos 
diez.—Mauro Miguel Romero.

Por mandado de S, S.®, Secun
dino dei Río.

243

ÁNONCIÍOOGIÁLES.
Núm. 3.416.

Academia de Bellas Artes de Valladolid.
CONVOCATOR rA.

Con objeto de cumplimentar el 
acuerdo del Exemo, Ayuntamien
to de esta Capital referente á la 

j adjudicación de subvenciones de 
j tres mil pesetas à los artistas 

extranjero, esta Academia ha 
formulado el programa de oposi
ciones, á fin de proveer la es
tablecida con el nombre de Bolsa 
de viaje para la Escultura en el 
próximo año de 1911. Podrán op
tar á ella los naturales de Valla
dolid basta da edad de 30 años 
cumplidos dentro del actual.

Los señores aspirantes que de
seen tomar parte en la citada opo
sición presentarán las solicitudes 
y demás documentos justificati
vos hasta el día 9 de Diciembre 
próximo, dirigidas al Presidente 
de esta Academia.

El día 10 del expresado mes de 
Diciembre à las once de la maña
na se preséntaráu los señores opo
sitores en la Secretaría de la Aca
demia, situada en el Museo pro
vincial, entendióndose que el que 
no lo efectúe se lo considerará ex
cluido.

Programa.
Los ejercicios serán tres:
Primér ejercicio.—Consistirá 

en modelar en barro, en bajo re
lieve, una composición de un 
asunto sorteado entre varios que 
el Jurado tendrá dispuestos, cu 
ya ejócucion se verificará en un 
tamaño proporcional de 40 cen
tímetros en su lado mayor.

Este ejercicio se practicará en 
completo aislamiento de los seño
res opositbres, dando comienzo á 
las nueve do la mañana y termi- 
nandoá las cinco de la tarde del 
día en que se señale.

Seg^undo ejercicio.—Modelar 
en barro y en alto relieve un es
tudio del modelo vivo, en un ta
blero. de un metro quince contí- 
metros, durante seis días, ácuatro 
horas cada uno.

Tercer ejercicio.—Contestar á 
tres preguntas de Historia de- la 
Escultura española desde el siglo 
XVI y otras tres de Anatomía 
artística, sacadas á la suerte de 
entre veinte, redactadas por el 
Jurado.

Noia.—El cuestionario de estas 
cuarenta preguntas, estará á la 
disposición de los señores oposito
res en la Secretaría de la Acade
mia desde el día l.‘’del próximo 
Diciembre.

El opositor agraciado con la 
subvención, so obliga á ejecutar 
ei busto de la Reina Doña María 
de Molina, de tamaño natural en 
Terra-Cotia.

Las bases seña’adas por el Ex
celentísimo Ayuntamiento para 
esta subvención, estarán de ma
nifiesto en la citada Secretaría á 
partir desde la publicación do 
este anuncio.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1910.—El Secretario del Jurado, 
Luis Peres Rubín.—^1 ° B.®, El 
Presidente, Ángel Dias y San
ches.

Imprenta del Hospicio provincia].
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